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Sirvase incluir en elo Protocolo a su carqos la v 

siguiente. minuta; que- contiene .el incremento de 

capital y la Reforma del Estatuto Social de la 

Compañia CONSTRUCTORA SAN JERONIMO S.A... y elevaría 

a Escritura Fública al tenor de las siguientes 

cláusulas y estipulaciones: FRIMERA.— OTORGANTE . - 

Comparece «a la celebración de esta escritura el O . 

señor ECÓ. JORGE ELJURI  ANTON, en su calidad de 

FRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGÁL de CONSTRUCTORA SAN 

JEROMNIMO 3... como la acredita con la copia del 

nombramiento que se adjunta para ser incorporado a 

“este instrumento. El compareciente es Ecuatoriano, 

casado... domiciliado..en esta ciudad de Cuenca, de 

¡Profesión (¡Economista SEGUNDA- ANTECEDENTES .- 

CONSTRUCTORA, SAN JIERONIMO S.A., se constituyó: -COono 

Sociedad. Anónima, «el siete de Octubre de mil 

¿noyecientos | setenta, . mediante. escritura pública 

 Otorgada-ante el Notario Segundo del cantón Cuenta, 9 

o Dr. Rubén , Vintimilla . Bravo. escritura que se 

encuentra, inscrita. .en el Registro Mercantil. del 

«cantón Cuencas. bajo el número ciento cuarenta y dos, 

¿el seis, de noviembre de mil novecientos setenta. 

, . Luego, mediante. escritura «pública celebrada ante el 

o <mi5m0. Notario: Segundo, €l veinte y cinco de agosto 

¿de ¿mil novecientos.» setenta..y siete, la compañia 

¿incrementó, el. capital. suscrito, a la  suma- de 

, Quinientos, mil ..sucrnes .Y4 ,5e reformó el: Estatuto 

ta, 

   



4 es, 

  

NOTA 
o : UULICA ECuaLuA 

  

¡pacial, escritura inscrita en'el Registro Mercantil 

«del cantón Cuenca, bájo el número ochenta y nueve' de 

¿fecha cinco de septiembre de mil novecientos setenta 

y siete. Más tarde, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca 

«doctor Rubén Vintimilla Bravo, el- veinte y seis de 

0 junio de mil novecientos ochenta! y siete, ' se 

incrementó el capital suscrito a lal suma: de "Tres 
1 

. 2 . ! - A 
millones de sucres, escritura que selhalla inscrita 

en el Registro Mercantil del cantén Cuenca. bajo el   
numero ciento sesenta, de fecha nueve de septiembre 

de mil novecientes ochenta y siete. De igual manera, 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

segundo del Cantón Cuencas doctor Rubén Vintimilla   
Bravo el veinte y cuatro de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, escritura inscrita en el Registro 

Mercantil de Cuenca con el número doscientos ochenta 

0 v cho, el diez y seis de octubre de mil novecientos 

noventa y Cinco. se incrementó el capital de la 

*ocieded «a la suma de DIEZ. MILLONES DE SUCRES., 

TERCERA. INOPREMENTO DE CAFITAL: La Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas de 

CONSTRUCTORA SN JERONIMO S.A. celebrada en Cuenca, 

elo cuatro de noriemtbre del año Dos mil dos, a las 

nueve horas con treinta minutos de la mañanas cuya 

copia del acta de sesión se adjunta, resolvió por   unanimidad incrementar el capital suscrito de la 

m
e



  

A O a o o 

dh 

compañia a DOS MIL DOLARES 

  

DE CLOS ESTADOS UNIDOS DE 

amteRILAa, esto es agregar al capital actual la suma 

de ud HAL SE 1 

  

Dz LOS ANOS UNIDOS 

   LE O RERICA, 1 elo capital actual. capital que se 

náalla antearamente suscrito Y pausado. Pues >=e han 

   Ema A La GO de da Partidas de AFORT 

  

$ FARA FUTURAS 

   
Licda iZ da a ncrementao que consta en el cuadro 

denteitrativa que se aqregará y que Tormará parte de 

ezle  instrimenta. — QUARTA.  REFURMFA DEL. ESTATUTO 

SOLA Cuad diendo. con atra de las     resoluciones 

£0opLadas pur la dun ta Genera) Extraordinaria 

Universal de le accionislas de la compañia Y, con 

ci obieto de armunizar €l texto del Estatuto social, 

a ed nueva monto du Capital, se  retorma el 

articulo Guirntos. el misa que en lo posterior dirás 

ARTICULO GLHARTO: EL CAFITAL SUSCRITO DE LA SOCIEDAD 

Es DE DOS MIL. DOLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (2.000, 0%. DOLARES USD) dividido en cinco mil 

acciones crdinarias y nominativas de cuarenta 

centavos de dle de los Estados Unidos de 

Norteamerica cade unas Las acciones constarán de 

titulos emitidos bajo la firma del Fresidente y del 

Gerente de la Compañia. OUINTA.* DECLARACIONES.“ El 

econtmista JARGE ELJURI ANTAN, com la calidad con la 

que asiste, expresamente declaras: ati Increnentado 

el Capital de CONSTRUCTORA SÁN JIERONIMO S.A a DOS 

Mil. DOLARES TADOS UNIDOS DE AMERICA, (5) 

  

De. 

  

 



  

cn Deol pig 04 
vTATIG PUBLICO 

vo iINCA ECU. 10 oct 

EN) 

  

Reformado elo tecla del ferticulo Quinto del Estatuto 

social, en los términos que anteceden: Y, cl. Que 

Jas persones dae intervienen en el presente aumento, 

son todas de pacionalidad ecuatoriana. SEXTA. —- El 

compareciente 

  

ay Eca. dorge Eljuri anton, 

Presidente y repre 

  

tante legal de CONSTRUCTORA SAN 

JERONIRA GS... baja juramento manifiesta que su 

representada na tiene Contrato algune con el Estado 

nio con sus anstituciones. SÉFTIMA.- Usted señor 

Notario se servirá aqua ar Jas demás cCcláustilas de 

  

estilo bara el perfeccionamiento de este 

instrumento. ATENTAMENTE. CDE. LESAR  AVECILLAS €. 

       
    

  

     
AROGADO CON MATRICULA PROFESIONAL MUMERO TRESCIENTOS 

  
TREINTA Y SIE NE DEL       

     

COLEGIO DA ABOGADOS DEL AZUAY.- 

          
    

Hasta aqui la minita gue se agrega, el compareciente 

  

      
    

hace Las Aqulaciones |] constantes en la 

            
       

  

minita inserta la apris odas sus partes y 
  

ratificándose en conte la deja elevada a 

    
        

          

    

   

esclatura publica paka cue Aleta los fines legales 

consiguientes. Leida que Tue, la presente 

itoraante par mi. el 

ntenido Y firma conmigo 

cual doy fe.   
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+. "ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE CONSTRUCTORA SAN JERÓNIMO S.A. 

En la Ciudad de Cuenca, el cuatro de noviembre del año dos mil dos, a las nueves horas, treínta 
minutos de la mañana, en el inmueble ubicado en la Avenida Gil Ramírez Dávalos 5-32 y Armenillas, 

se encuentran presentes y representados los accionistas de la compañía CONSTRUCTORA SAN 
JERÓNIMO S.A.; señores : OLGA ANTÓN DE ELJURI con ciento setenta acciones; JUAN 
ELJURI ANTÓN, con ciento sesenta y seis acciones; JORGE ELJURI ANTÓN con ciento sesenta 
y seis acciones; HENRY ELJURI ANTÓN, con ciento sesenta y seis acciones; GLADYS ELJURI 
ANTÓN con ciento sesenta y seis acciones, OLGA ELJURI ANTON, con ciento sesenta y seis 
acciones. Se encuentran presente y representadas mil acciones de diez mil sucres cada una; ahora su 
equivalente, mil acciones de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América; cada una, 

que representan el ciento por ciento del capital social, esto es Cuatrocientos dólares de los Estados 
Unidos de América y que correspondía a los diez millones de sucres, por lo que los asistentes por 
unanimidad, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal, para tratar los siguientes 
puntos: 

a) Incremento de capital social, y, 
b) Reforma del Estatuto Social. 

Los asistentes por unanimidad manifiestan estar de acuerdo en tratar los asuntos puntualizados en el 
orden del día; por lo que, el Presidente de la compañía economista JORGE ELJURI ANTÓN, declara 
instalada la sesión, y se designa en calidad de Secretario Ad-hoc al Dr. César Avecillas, quién presente 
acepta el cargo. Al tratar el Primer punto del orden del día, el Presidente explica que, por resolución de 
la Superintendencia de Compañías, se tiene que incrementar el Capital Social al mínimo fijado para esta 
clase de Sociedades, por lo que sugiere que, se proceda a dicho incremento. Recomienda se aumente el 
capital suscrito a la suma de Dos mil dólares de los Estados Unidos de América, esto es, que se 
agreguen Un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, al capital actual, incremento 
que se hará con cargo a la Partida Aportes para futuras capitalizaciones, cuyo rubro cuenta con la 
cantidad de Doscientos un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. Se dispone que 
se adjunte a la presente acta, así como a la Escritura de Aumento de Capital el cuadro detalle del 
incremento. Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día., esto es REFORMAR EL 
ESTATUTO SOCIAL para que esté acorde con el nuevo monto de capital. Al efecto, se resuelve que 
el Artículo Quínto en lo posterior dirá: ARTICULO QUINTO: — El capital suscrito de la. sociedad es 
de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2.0Q0,00 dólares). 
dividido en cinto mil acciones de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América car 
una accionés ordinarias y npminativas y, constan de títulos individuales emitidos bajo la fiema dél 
Presidente y del Gérente dela Compañía. Sin tener otro punto que tratas, se declara concluida la Jun 
concediéndole al /Secretarjó Ad-hoc, un receso para que redacte el jacta, 1 misma que desp 7 

    

     

  

      

elabórada es leíd4-y aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos los as. Ñ 
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JURI ANTÓN EGO. JORGE ELJURI ANTON .- 

A GERENTE ACCIONISTA PRESIDENTE 
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Convructora San Jerónimo S.A. 

Cuenca, 28 de marzo de 2002 a a 

Señíor Economista 

Jorge Eljuri Antón — 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 0 
compañía CONSTRUCTORA SAN JERONIMO S.A. en sesión celebrada el 15 de marzo de 
2002, designó a usted para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía, debiendo 
usted ejercer tales funciones un período de DOS años según el Artículo 13 de los Estatutos. 

El Presidente de la compañía tiene la representación Legal, Judicial y Extra-judicial según el 
artículo 11 de los Estatutos. 

CONSTRUCTORA SAN JERONIMO SAA., se constituyó el 7 de octubre de 1970 y se 
encuentra inscrita con el 4 142 del Registro Mercantil el 6 de noviembre de 1970 ante el 
Notario Segundo doctor Rubén Vintimiila Bravo, 

Ruego a usted proceder a inscribir el presente nombramiento en el Registro Mercantil de la 
ciudad de Cuenca domicilio social. 

      S er TON 

General de Accionistas 

   

  

de Nombramientos, 

Cuenca) a 25 ABR. 2002 Naranco corro rre 0.
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TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO EL MISMO DIA DE SU 

CELEBRACION - 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía, de fecha 7 de octubre de 1.970, 
he sentado razón del Aumento de Capital y Reforma del 
Estatuto, y su aprobación en la Intendencia de Compañías de 
Cuenca, mediante resolución No. 04-C-DIC-120, de 25 de 
febrero del 2004. Cuenca, 29 de marzo del 2004. 

LCrmteral- 

    RAZON :-DOY  FE:- Que  almárgen de la matriz de la escritura 

de INCREMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS que 
constan de estas coplas, he sentado razón de haber sido 
APROBADA, mediante Resolución de la Superintendencia de 
Compañias número 04 -C - DIC - 120 de fecha 25 de febrero del 

2004. ...- 

Cuenca, a 10 D     

   

O del 2004. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

—a—_—— 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 04 - C- DIC - 120 de la Superintendencia de 

Compañias de Cuenca, de fecha veinte y cinco de febrero del dos mil 

cuatro, bajo el No. 242 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada 

la Segunda copia certificada de la escritura pública de aumento de 

capital suscrito y reforma del estatuto social de la compañía 

CONSTRUCTORA SAN JERONIMO $.A. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo tercero de la citada Resolución de conformidad 

a lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de 

veinte y nueve de Agosto del mismo rio con 

el No. 3875. CUENCA, A 

    

   
MIL CUATRO. EL REGISTRADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL EMNTAN ARANA 

07 

 


